
  

  

  

       
           

  

  

  
  

  

1 AUCNÍLZC LE CAPITAL Y huPORmA DE 
AA A 

2 Ñ Lo TATUTOS 2001 Ll Us HACZ LA - 

3 COLPAÑIA "INLLLTRIA CONSERVERA 

4 . ; " a i a GUAYAS COMPASIA lini TA DA " .. 

5 a CUANTIA 3: 39/, 2'£00,.000,00 .--- 

6 Bn_la ciudad de Gueyequil, cabecera cantonal del mismo - 

, -= nom pre, Provincia del Gueyus y República del Ecuador 

8 eintidos de viciembre de mii rovecientos ochenta y , 
b o a a a — o a e . 

       

    

  

   

   

  

     
    

    
ante 

  

mí, SUSZAIO VCANTIAGO Sanlhid pbulOkUuZ, Abogudo No- 
E 

lo terio Público Tituler Vigésimo Coctiuvo de ecte cantón, cor 

| 
| 
¿ 

    

9 " 11 — o pureces el señor Ingeniero uñoPAR cunhA LOUhRÓO, quien _de- 

| . ; 
191 cluri 1er ve estudo civil cosado, €n su Cuolidad de Gere 

Ll Z j . A 
| 

is te úe la Compañía "IsbUGTPRIA CONGUCAVERA lol GUAYAS COMP, 

STA Li 1 TADA", según consta en el nombramiento que se —- 
    

    

  

    

  

14 LL - A A A — 

, 15 | ¿conmpeaña en legitima ¿ción de su pere onsris e intervención 
E AA A A A AA A A A e nn A A A A A A 

sl y como documento hiubilitante.- El compereciente es meyor 

17 de edud, de nucionelido dá Española domiriliiudo en esta - 

18 ciudad, Cabe? para obligarse y contratar «¿ quien de cono 

19 2. cerio personalmente doy fe.- Bien inctruído en el objeto 
  

z0l__ y resultado: de esto escritura, u le que procede con - 

   
    

  

  

  
  

  

      

  

a 23 emplia y eniera _libertud pure Su otorgimiento me present 
2 

a 

JE 2 le minuta cue es del tenor siguientes ii 1 N UTA ¿55.0 

S | Ss > l . | 
a elo CTA MÍO Or vírvase incorporar en el protocolo de escri- 
0 * | 1 

mo 24 | turas .. SU Cargo, una de aumento de cupitul y reforma de 
A A o. -- e —. L.o- A a A 

e 
e 25 | vstitutos 44 la sociedud, "INuUsTRIA CONuuRVeBrRÁ Lil GUA- 
E po AMA e A : 

A add AAA y Que e corsiete eN 185 vtigusen> 

tes términos; PR ]ne£RAs Compureciente : Compurece 

to
 

a]
 

  

Yás COMPAÑÍA LILITADA" ue se confiere en los e 

AA 
l 

—| 

| 

sl a celebrar le presente escritura el eñor Ingeniero GAS 
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« 

1 
1 

! 
e 

PAR ¿mARKA LbOLRO en su calidad de Gerente y representan 

cae Jegadl de "Industria Conservera del Guayas Cia Ltda" 

conforme lo u«credita con lu copia del nombramiento que 

  

¿compuña como documento habilitante; y demás, uutori- 

zado por la Junta General Extraordinaria de socios ce- 
A A 

Jebrada el veintinueve de Septiamtbre de mil novecientol 
    

  

comente y seis. - SEGUNDA ss Antecedentes : Por es 

critura pública que autorizó el Notario del Cantón Gui 
j 

| 
; 
e A 

to, señor doctor Olmedo del Pozo, con fecha dieciocho 
  

de Noviembre de mil novecientos sesenta y cinco se cons 
  

tituyó le sociedad "Inidustria Conservera del Gueyas 
poro A 

Compañía Limitada" y se inscribió en el Registro der- 
  

Cantil de Guayaquil el diecisicte de Abril de mil nova 
pr A 

cientos sesenta y ocho, con el objeto, plazo, organiz 

ción y más especificuciones constuntes en dicho instr 
  

po mento público: la compafñila por resolución Ri-cuatro - 
  

mil quinientos noventa y Cuatro expedida por el Inten 

dente de Compañias el dos de Junio de mil novecientos 
  

cetenta y ocho fué declarada disuelta de pleno dere- i 
¿ po A A   

_cho por vencimiento del plazo, por consiguiente la col 
  

  

nañíea entró en proceso de liguideción, para lo cual - 

la Intendencia de Compañias designó como Liquidador 
  

  

  

       
      

veinticuetro de Agosto de mil novecientos setenta y 
  

ocho + inscrita en el Registro Mercantil en Septiembr 

o
 

doce de mil novecientos setenta y ocho. Por su parte, 

: el Ingeniero Gespar Derra Bodro fué designedo Liquidal 
O A 

     



  

Gor por resolución de la Junta General de socios reunióa 
PETT — —- 

  

  

  

    

  

doce de Deptiembre de mil novecientos setenta 
    

       
   

Posteriormente por kesolución RL- cinco mil qui- ocho. 
    

nientos dieciocho dictede por el Intendente de Compañías 
   

   

  

      

      
    

    
      

  

    

  
   

  

| ei cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho 

2 plió por acto celebrado ante el Notario Décimo Noveno de 
  

    
   

  

Cantón Guayaquil, señor doctor Miguel FalconÍ Rodríguez 
  

el trece de Noviembre de mil novecientos s=tenta y ocho, 

e inscrito en el Registro Mercantil el quince de Diciem- 

  

RN 

15 Centón. Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez se «aumento el 
A A A 

| 
16 capital de lua compañígs y se reformuron sus estatutos, el 

  

      

    

mio quince ás Julio de mil novecientos ochenta y tres: acto 

wi ¡inscrito en el lhegistro Mercantil el veintiseis de Sep- 

19 tiembre de mil novecientos ochenta y tres, la y 

20 ral extraordinuria de socios cumplida el veintinueve de 
  

2 Septiembre de mil novecientos ochenta y seis.-_Resolvió 
      

uumentar el cupital socizl de le Compiñile y reformar su 
    

  

    

  

      

      

  

Ae a PI KA A A E -. 

22 estatutos.- TERCERA: Declaraciones : Con estos - 

54 antecedentes, el señor Gespar Serra Bodro *n su calidad A NO A OA AAA 

“se | _ de Gerente de Industriu Conservedora del Guayas C. Ltda 

. en cumpliriento de lo resu o por la dunta Leneral - 06 y pl to de 1 elto y la Junta Ceneral 
é ATT 

47 extruordinariu de socios retulizida el veintinueve de Sep 
E 
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a 
A 

¿e 

2B. 

cuientes declaraciones: UNOs Se eleva el capital social 

code lu compartía en le cantidad de Dos millones cuatro- 

cientos mil sucres, pasando en consecuencia, a tener 

  

.
.
 

un ciepital de Tres millones de sucres.- DOS Que el 

al ha sido reulizado mediante el emplep 

    

lorización de Activos, el mismo que ha sido asignado a 

los socios por su derecho de atribución, en la forma y 

modo como ha quedado establecido en el ucta de Junta - 
  

General Extraordinaria de socios del veintinueve de 5e 
      

tiembre de mil novecientos ochenta y seis.- TRE= 2 Los 
a 

) 

compañle quedan reformados en los tér- 

  

minos que consta en el acta de Juntu General extraor- 
PA A Á   

áainaria de socios que se incorporá ésta escritura. - 
Mr   

3. CUATRO : Se deja constancia que los socios, señores : 
  

Guillermo Serra Bodro Gaspar Serra Bodro ue suscri uliiermo uertfa DOUtO Y y a 
    

A ben purte del «umento de Cupital son de Nacionulidad 
  

A — ——Bspañola y que como teles, cuentan con la respectiva 

autorización del MICIP.- Agregue Usted, señor Notario 
  

o Jas eláusulas que se requieran para le validez y per- 

feccionemiento de éste escritura.- Justicia.- firma ) 
  

Abogado Ruben Morán Sarmiento.- Registro número qui- 

  

nientos treinte y tres del Colegio de Abogados de Gua 

yaquil.- Hasta equí la minuta .- DOCUMENTOS EABILITAN! 
  

  

1ES 3 MOMERANIENTO 2: Guayaquil, Junio dieciocho de - 
      

   
    

mil novecientos ochenta y seis.- Señor Ingeniero asp 

s Por 

  

consideraciones       Serra Bodro.”» Ciudad.- De mis 
Í 

la presente tengo a bien informurle que la Junta Gene | 

   



  

Í 
1 o 

=%- Ls A 

   
   

0 SS 
ve o q a 

5 Gerente de la Compañía, para un período de tres años, de 

- 

conformidad con los Estatutos Sociales reformados. En el 6 

, ejercicio de sus cargo tendrá Usted, la representación 

8 legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, ejercerá 

9 las atribuciones y deberes que establece el Artículo Dé- 

10 - cimo Octavo de los Estatutos, así como las demás funcio- 

nes que le confieren los Estatutos constantes en la Es- 

  

12 critura Pública autorizada por el Notario del Cantón Qui 

13 to, Doctor Olmedo del Pozo el día dieciocho de Noviembre 

14 de mil novecientos sesenta y cinco, la misma que eproba- 

da judicialmente fue inscrita en el Registro Mercantil 

de ésta ciudad el diecisiete de Abril de mil novecientos 

  

sesenta y ocho.- Deseándole éxito en sus funciones y con 

18 el fin de que la presente le sirva de nombramiento,quedo 

to|. -: a Usted. Atentamente.- Doctor Guillermo Serra Bodro. - 

  

Presidente.- firma ilegible.- Señor Doctor.- Guillermo 

: 21 Serra Bodro.- Presidente de "INDUSTRIA CONSERVADORA DEL 

22 GUAYAS COMPAÑIA LIMITADA". Ciudad. Acepto el cargo de - 

Gerente de la Compañía que se me ha conferido.- firma.- 
23 

24 --". Ingeniero Gaspar Serra Boiro . firma ilegible.- Guayaquil, 

25 Junio dieciocho de mil novecientos ochenta y seis.-Queda 

26 inscrito este nombramiento de fojas veinticuatro mil seils 

g veinticuatro mil seiscientos trein    cientos veintinueve       27 

28 | ta, número cinco mil seiscientos sesenta y cinco del Re-l



E 

1 vistro Mercantil y anotado bajo el número ocho mil seis 

2 cientos noventa y dos del Repertorio.- Archivándose los 

     

    

dos de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil 

4 diez de: Julio de mil novecientos ochenta y seis.- El 

Registrador Mercantil.- firma ilegible.- Abogado Hectop 

Guayaquil.- ACTA DE "JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE - 

8 - SOCIOS DE LA COMPAÑIA: INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS 

OMPAÑIA LIMITADA. - En la ciudad de Guayaquil, a vel 

10 tinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

|: seis, siendo las dieciocho horas, en el local social 

  

121 "de la compañia. Kilómetro cinco y medio de la vía a 

13 Daule se reunen los socios de "Industria Conservera - 

14 del Guayas Compañía Limitada", señores: María Elena, 
== 

16 Galdós Villamarín propietaria de cien participaciones 

16 de un mil sucres cada unas Dora Franco lLlacten propie 

  

17 taria de cien participaciones de un mil sucres cada 

18 - una: Doctor Guillermo Serra Bodro propietario de dos- 

- 19 ivpaciones de un mil sucres cada una; y». 

20 Gaspar Serra Bodro propietario de doscientas partici- 

21 veciones de un mil sucres cada una. Todas las partici 

paciores se encuentra integramente suscritas, y pega- 

    
    

22 

23 das en su totalidad, y dan derecho a un voto, E 

24 | > " +tivamente, en las deliberaciones. Los socios resuel- 

-. yen por unanimidad constituirse en Junta General ex- 

TN traordinaria, de conformidad con lo dispuesto en los 

27 artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la 

28 Ley de Corpañías; esto es, sin previa convocatoria . 
A 

  

25 

     



    

a 

on O 18ós EN - . 

EY 1% Le cornformicad con loe estatutos, dirigelltu Junta el Pre 

    

  

    
    

       

   

      

   
    

     

   
   

   
      

     

  

  
  

    

    

  

  

  
    

  
         

     

   

    
  

        
  

      

  

  

”, idente de Za compeñíla, señor Guillermo Serra Bodro y - 
Lo > mn 

0 como secretario el Gerente señor Guspar Serra Bodr 
e _—— qx_ _  _— _ _z-__IIAAXAPA;] ]< 

4 _Por secretaríu se forma la lista de los asistentes,de- 

5 dandose constancia que se encuentra presente lu tot£lida 

6 del cepital social de la compañía, por lo tanto, existe 

ri el quórum necesario para que se pueda llevar «u Cubo ésta 

0 Junta, 1 Presidente declara legalmente instuelada le Jun 
h a A 

o ta informando que el objeto de lua misma, previamente aco 

nos coa 
| dado por los asistentes, en forma unanime es el siguien- 

8 - Tes Aumento del Ccupital social de la compañía y la con- 

siguiente reforma de estututos, El Presidente pone en 

43 consid eración de la Junta, el primer punto del orden del 

14 día, expresando que por mandato de la Ley Número veinti- 

15 cinco aus introduce reformas a la Ley de Compuñlas y pu- 

16 blicada en el kegistro Oficial Número cuutrocientos cin- 

37 cuenta del cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y 

18 seis es obligación de las compañias de responsabilidad 

8 19 Limitada elevar el capital sociel; que aprovechando ude-       
    

  

    

  

que habrá oue aumentar a Los millones cuatrocientos mil 
      

  

    

    

  

y ko DS A a LL _ e 
POD - 

a > 
| 0 23 sucres. A este respecto, los concurrentes se pronuncian 

< - A a Di ci A 

E 
Ss T< 24 _en forma unánime, en respaldo ul plenteamiento formulado! 

> - 
pa E “95 por el Presidente de la Juntas en consecuencia, lu Junta 

esuelvs con el voto unanime de los concurrentes, «¿umen- 

social des la compañía en Dos millones cua 

trocientos mil sucres, pure que la compañía pase au tener 
A) 

  

A



3 

10 

11 

12 

16 

17 

18 

19 

Je 

Y 

38 
pe 

ae Seiscientos mil sucres que es su «Ctual capitel a 

Tres millones de sucres. El Presidente informa udemés, 

  

que de acuerdo con el último balance de la Empresa y 

  

A os ajustes correspondientes se ha dsterminado 

que existen al momento Tres millones seiscientos ochen 

  

  

AAA 

ta y dos mil cuatrocientos doce sucres cuarenta y cinco 
  

centavos en la cuenta Putrimonial, Superavit por reva- 

lorización de Activos; que con estos valores se podría 
PARA A A 
    

  

_ pagar el «umento de Capital. Los socios auceptean la su- 
    
  

gerencia del Presidente y resuelven pagar el aumento d 
  

E a _capital con el superavit por revalorización de activosi 
      

| en la proporción que « cada uno la corresponde. Aproba; 
  

do el uumento de capital y la forma de pago, a logs so- 

L cios se le asignan las nuevas participaciones, en la 

| siguiente Forma: El señor doctor Guillermo Serra Bodro 
PAK a XA   

con dere derecho al treinta y tres enteros treinta y tres   

  

| centesimos por ciento del aumento, Se le asignan ocho 

cientas participaciones que las paga con Ochocientos 
  

  

| lorización de activos; el señor Gaspar Serra Bodro,co 

- derecho «l treinta y tres enteros treinta y tres centg 

A —Á simos por cientc del sumento, se le asignan ochocien- 

_ mil sucres que le corresponde en el superávit por rev: 

  

tas perticipucicnes, que las paga con Ochocientos mil 
PAK AAAOAAÁ     

  

sucres que le corresponde «ul superavit por Reviuloriza 
  

ción de activos; la señora María lena Galdós Villama 
     

asignan cuatrocientas participaciones que las paga - | 
E Y AS | 

      

a
i
r
 

a 
A
 

A 
A
 

e
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A eN A, 

RE ) Ad 

con Cuatrocientos mil sucres que alcanza en el Superavit 

    

        

  

      

   
   
   

   
    
    

   
   

     

      
   

    

      

cientes participaciones que las pages con Cuatrocientos 

mil sucres que «alcanza en el superavit por Reviuloriza- 
eLo MN - A   

ción de ectivos«” Los socios dejan constancia, que han 
  

  

      

    

  

7 A 

8 —Fegectado cutre sl, y por contens ra los intereses, de 

si. todos y cade uno, los viulores correspondientes ua las 

' [rss e etico cuda participación: Un el se 
8 - doo gundo punto « del orden del díu, los socios «prueban, en 

o forme unánime, la neforma de los ustatutos, en los si- 
  

    

o 
e 

alla integramente suscrito y pa-      
   

   
   

  

cres, el mismo que se 15 
       

  

gado por los so ' El artículo Quinto deberúí decir : 
16 

    

" 31 capital de la compañía está dividio en tres mil - 
O A 17 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 18 

  

un mil sucres Cada una, suscritas y pagadauz por los so0-    

    

19 

A A A 
20 | cios ue la siguiente maneral uaría Blena Galdós. con qui 

nientas purticipaciones suscritas y Pegedas en su tota- 
  

lidad: Dora *ranco Llactén con quinientas participacion 
  

  

    

  

   

  

    

  

  

    

      

  

       
   

22 A - — — — 

alo suscritas y pugudus en su totalidad: 2óÉtor Cubllerac - 

24 Serra Bodro con mil participuciones suscritas y pugedas 

"25 en su totalidad; y, Gaspar Serra Bodro con mil partici- 

26 suscritas y pugadas en su totulidad". No hubie 

2 o vtro ¿sunto de que tratar, se concede un momento de 

  

receso pare la redacción de la presente acta; hecho lo | 
A) 

  

3



cual, se reinstala la sesión, se da lectura al «cta, la 

    

       

misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaci 

  

nes. La Junta eutoriza al VDecretario para que incorpore 

  

uy éste acta, lu lista de asistentes y número de purtici 

puciones que representan, Se declara concluida la sesiól 

  

o las veintiun horus. Para constanci¿ de lo actuado , 
        

firman los socios «sistentes. Presidente y secretario 

  

s la Junte.- firma) Gaspur Serra Bodro.- Gerente - Se 

cretario.- firma) Guillermo >erra Bodro.- Presidente.- 
    

      

9 

20 “irma) Dora Franco ileuctén.- firma) licría Elena Galdós. 

8 a DE SCUIOS ASISTENTES A LA SESICN LE JUNTA GENERA 
  

 LEL GUAYAS COMPAÑIA LIMITADA ", CELEBRADA EL VRINTINUE 

sl LATRAORDINANIA DE LA SOCIBLAD: " INILUSTRIA CONSERVERA 
| 
_ 
( NV3 DA SUPTICNBRE DE MIL NOVACIBNTOS OCHENTA Y SEIS . - 
| 

  

14 OVECIENTOS Ol 

Nombre de los Soci Número de Parti Número de 

ME A re de ¿os socios cipacionsge. Votos 

16 . Guillermo Serra B. 200 200 

mi Gaspar Serra B. __ 200 200 

18 __ María Galdós V. _ 100 100 
| 

| Dora Franco LL. 100 100 

: 600 . 
g0 [TI 757 400 

y | firma ) Guillermo Serra Bodro .- Presidente .- firia ) 

| 
| 

  

__ Guspar Serra Bodro , - Secretario - Gerente . - Hasta 

uquí la minute . - son copias . - En consecuencia el 
  

  

va L otorgante s* ratifica en el contenido de la minuta in- 

    
   

   

| sertáa, la nisma que de conformidad con la Ley, queda 
    

| elevada a escritura pública, para que Surta sus corres 
3 

| 
07 pondientes «efectos legales.- la presente escritura - 

Y a 

    

i 

| ml esta exenta de toda clase de Impuesto o tasa de confor 
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_DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA -A RESOLUCION 

  

   

   
    

    

   

DICTADA POR EL SUBSECRETARIO REGIONAL DEL 

MICE1 EN EL LITORAL A FAVOR DEL SEÑOR IN- 

GENIERO GASPAR SERRA BODRO .Y LA RESPEC- 

TIVA SOLICITUD. =======nrennnnmoaomoma 

CUANTIA: INDETERMINADA ¿=== 

_ FECHA DE PROTOCOLIZACION: > moonmo==on===-- 
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_ NOTARIO: Abogado Eugenio Santiago Ramírez | 
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Señor Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil 

Doctor RUBERN MORAN SARMIENTO, a usted solicita: 

    

Que de conformidad con el ordinal segundo del Artfcu' 
  

lo dieciocho de lea Ley Notaril, se sirva protocolizar en 
A A o 

  

  

el Registro de Instrumentos lPáblicos del presente año a 

  

su cargo, el documento que en una foja útil acompaño refe=' 

rente a la autorización que hace el MICELI a favor del señor 
  

  

  

Ingeniero GASPAR SERRA BODRO, de nacionalidad española, - 

  

llecha Ja protocolización 5 se me conceda = copia 
  

       - a A — . 2. 

certificadas.- 
  

A A A A O rr e 

—) 
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A A A > A -  __ _XMIM 
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LITORAL 

  

on uso de las facaliades que e conceden el, Decreto Supreno No. 789 de 
11 de geptierime ds 1975, el Acuerdo No, 663 de 20 de mayo de 1976; y, 
1 Decreto Ejaoutdwo No. 63 de 27 de agosto de 19847 y. 

considerando los Dermstos Supremos No. 974 de 30 dejunio de 1971 y No 
1875 de 27 de septiaabxos de 1977, el Acta de Declaración de Inversión 
lvacional No. 181 de 13 de ootubre de 1986, la solicltud y documentación 
-tresentada por el señor Ingeniszo Gaspar Serra Podro; y, el informe fa 
vorable No. DRI-IE 547 MICIR de 22 de octubxe de 1986, emitido por la” 
¡rección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, 

RESUELVE : 

¿¿IPORIZAR al etor 100 OsunR SETA BOO de necionalidea española, 
residente en el Ecuador, en foma legal, según lo ha demostra 

<D con la Visa de Inmigrante, concedida el 25 de enero de 1954 y trans” 
fexida a su nuevo pasaporte el 20 de enero de 1982 por el Director Cene 
sal de Extranjería en Quito y registrado con el $ 102.016, para que in 
vierta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitugión, 
emmentos de capital, compra de acciones, participaciones o derechos de 
cmpsñtas constitufdas o por constituirse en el Ecuador y en Empresas 

1 señor ING. GASPAR SERRA BODRO por tensx la calidad de INVERSIONISTA 
¿IACIONAL, según el Régimen Corán de Tratamiento a los Capitales Extran 
jexos y sus reformas, harf uso de la autorización presente, las veces 
¿ue fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará copia pro 
tocolizada de esta Resolución conferida pox un Notario Público, 

visponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de las No 
twurias Píblicas del País. 

         
a presente Resolución deja a salvo las limitaciones y prohjiej 
ostablecidas para ciertas actividades Q -£ sectores de la ya pa ORO, 

PS 4 Et a 

¿D0, en Guayaquil, a 0C T 221986 2 NA E 
NA 2 2 eN : o ES 

lo y 7evallb y Navanca. co e 

( CJ REGIONAL “ 
a COMERCIO E E IR IRACION EN Y LITORAL



-GuNCIA DE PROTOCOLIZACION : - De conformidad con el ordinal segun 

do del Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, protocolizo 

en el Registro de Instrumentos Públicos del presente año, a mí car 

go los documentos qué antecedén, en dos fojas útiles que rubrico, 

sello y firmo,en esta FOCA. arroces 

Guayaquil 7”:     

    

«e A 
m' Sa a” A II [A > Y a EA Érgemos. Ramirez o .. JOYARIO SIGESIMO GOTAN> Y SUAYA A 

Está sonfoxme con su original que 

consta Protocolisado en el Registro de lustrunentos Públicos 

a mí cargo, al que Le zenito en saso necesario confiriendo eg 

ta SEGUNDA COPIA ONREIPICADA, en dos fojas útiles que Nu- 

bríico, sello y fimo en la ejudad de Gueyaquil, a vejatidos de 

Diciembre do mái hovosientes hon eg. “. 
a Ps        

     



PROTOCOLIZACION 2 oonmormeannocnr 

o NS DE AA COPIA CERTIFICADA DE LA KE | 
SOLUCIÓN DICTADA POR EL MICEI EN       
   

    

- EL LITORAL A FAYOR DEL SEÑOR DOC- 

  

8 a : "TOR GUILLERMO SERRA BODRO .Y LA - Y AA 
RESPECFIVA- SOLICITUD. * =io=oo==-=--              

  

CUANTIA: INDETERMINADA .=========- 

      

  

0 e o e e e 

Octubre 31 de 1986. ar 

NOTARIO: Abogado Eugenio Santiago 
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Señor NotaribVigóénimo Octavo del Cantén Guayaquil. 

  

Dootor; RURBEN., MORAN SARMIENTO, a usted solicita; 

      

Que de ocomfofmided con el ordinal segundo del Artícu 

  

ea] 
- | 
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e € en: + 

  

el Registra de Inafammentos Públicos del preseñte sño a 
  

    

a 

p 
| 

lo dieciocho de Jae y Notarial, se sirva protooolizar en 
L 

| 
se o: | 

3u cargo, el documento que en una foja átil acompaño refo-! 

| rente a la tutorización que hace el MICEI.a favor del se- 
  

for docto (UILLERMO SERRA BODRO, de nacionalidad española, - 
  

Hechu la protocolización que se me conceda copias 
    

  

   certificadas,” 
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nos OLUCION No.2%, 

q e 
“ad has TONAL Da INDUSIRIAS, —COMUERCiIO 

INVAGRACTON ui sl LITORAL    aquí + E oi ts ds Lfeculrtades que le conceden el becreto uy: 
Leds 7 e dd de septienro de 1975, el Acuerdo do.bu5 

evoca 0 0E 198 703 Ys 21 Decreto pecutivo 0, LI «e: 
ata as ai 1014; Ve 

O adria do ire tos upremos Ko. 974 de 309 de jui 
EN de 187/i y div. 1075 de 27 de coptiembre de 1977, el Aácta 

al llaclaración co Inversión vacional No. 1687 de 13 de oc: 
. cibre de 19860, la solicitud y documentación presentada por 

ha 2d LOGrLOr cCauillermo Cerra pouro; Y, el informe favorable 

ad. Deil=io 346 MICIP de 22 de octubre de 1986, emitido ¿cr 
8 la birección Regional de integración e Inversiones Extra 

COLAS 

RLESULLDVds,) 

pubis ad al DOCTOR GUILLANAO SiRRA BODRO de nacionalidad 
USPAÑOLA, residente en el Ecuañor, en forma li 

va1, uegyán lo há demostrado con la Visa de innigrante¿Col. 

codida ul 24 de enero de 1954 y transferida a su nuevo ¿( 
sáaporte el y de julio de 1982 por el Director Senezal de 
sstranjería en (uito y registrado con el 4 102.016, pare 
qe invierta co el cargcter de INVERSIONISTA LACIONAD p €l 
la constitución. ammentos de capital, compra de acciones, 
portiVcipaciones o derechos de compañías constitufldas o xr 
contiitulre. en el acuador y en empresas Unipersonales. 
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Dal CASTA ITRO ZNRRA BODRO por tener la calidad de 
ca ONIL NACIONAL, según el Fégimen Común «de “rata: 
alento 1 10 Capitales valranjeros y sus reforias, hará 
vsO de a presejte autorización, las Veces que fuere noc. 
LOLIO, pare lo cual en cada ocasión presentará cogia ¿.. 
La liada de ta nesolución conferida por un ¡jotario .” 
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Ñ nimodo o ede da presente Resolución 3ea protocolizida tl 
ata da sñs ote tias Páblicas del País. 

AA A A 

La presente Venolución dejerú salvo ias 1imis 
nibiciones ustadlecidas pare ciertas activigA 

     

res aer la producción. Ús 
TES COME UL LOTO l ds 
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MASA COMERCIO E IMÉTCRACIONIBEEl 
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un? 

midad con la ley.- Le cuuntía de la presente escritura 

    

    

     
   

   
    

 
 
 
 

  

   

  

es tal como lo determinan en la matriz . - El compureci 

  

te me exhibio sus correspondien:es cédulas. - Leída este 

  

    

escritura de principio « fir jor mí el Notario en ulta 

  

voz ul otorguinte él cual la eprusba en todas sus purtes 
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6 | ce ¿firma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo e 

7 | Noturio de todo lo cual doy fe. - GU A _ - Z CA — = AA 
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| CE. 1/..099339465-8 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 
  

  

  

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, er “diez Fojas Úti- 

| 

  

les que rubrico, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a vein 

tiseis de Viciembre de mil noveci 
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ZON : He tomado nota al margen de la matríz de fecha 22 de Diciembre de 

1.986, que contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu-= 

tos Social de la Compañía " Industria Conservera del Guayas " Compañía Limi 

tada, que ha sido aprobado dicho Aumento de Capital y Reforma de zustatuto , 

mediante Resolución Número 87-2=2-=1 -— 00102, de fecha 23 de Enero de 1.987, 

dictada por la Superintendencia de Compatiífas, en esta fecha +. - DOY FE , - 

F 

Guayaquil, a 

  

CERTIFICO +: Que 

En ampliniento de lo ordenado en la Rusclución Númoya S9=2Z=Zo 
1-00102, digtada el 23 de Enara de 1.987, par el Sr. Intenden» 

te de Compañías - Engergedo, he inacrito esta escrituya públi> 
eu, la mismas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA OE - 

ESTATUTOS de la Compañía "INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COM 
PAÑIA LIMITADA" de fojas 2.836 a 2.877, númaro 242 del Regín - 
tro Percentál, Libro de Industriales y engtada bajo el núme yo 
1.835 del Repertorio .- Gasyaquil, ence de Febrero de d12 Li 

  

tica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispues- 
to en el pesreto 733, distedo el: 22 de Agusta de 1.975, par el 

sr. Presidente de la República, publicada en el Regístra 0 - 

  

CERYIFICO: Que de conformidad «on lo dispuesto en el Aptíaulo 
330, del código de Comerato, aun fecha de hoy, y bajo el rúna- 

to 133, en ha fijado y es nentendrá fijo durante ecis menes an 

   



Es ? 

e 

Uhr 

  

   

  

   

blica .- Gisyaquil, ones de Febrero de 

aíeta .- El Registrador Mercentil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota dé esta escritura pú 
blica a fojas 6.006 del Registro Mercantil de 1.968; 17.166 del - 

mismo Registro de 1,978; 13,462 del Registra Mercantil, Libro de - 

Industriales de 1,978; y, 15.062 del mismo Registro de 1.983, al - 

margen de las inscripciones resproti .«- Guayaquil, once de Pe - 

brero de mil novesientos ochenta y e .- El Registrador Mercan- 
     

   

  

   Y TOR MIGUEL ALCN 

Sagisundor Mercenúl del €   


